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Resolución Rectoral N' 1118-2025-UNAP
lqu¡tos,26 de set¡embre de 2025

VISTO:

El lnforme N" 522-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 25 de setiembre de 2025, por la jefa de la Un¡dad de
Grados y Títulos, mediante el cual remite un (1) expediente para conferir grado académ¡co de bachiller
aprobado por la Facultad de lndustr¡as Al¡mentarias de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44'de la Ley N" 30220, Iey Un¡vers¡taria, establece que las univers¡dades otorgan los grados
académ¡cos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la
Nac¡ón (...);

Que, el artículo 45" de la m¡sma ley, prescribe que la obtenc¡ón de grados y títulos se realiza de acuerdo a

las exigencias académ¡cas que cada un¡vers¡dad establezca en sus respect¡vas normas ¡nternas, y el numeral
45.1 precisa que entre los requ¡s¡tos mínimos para la obtenc¡ón del grado de Bachiller se requ¡ere haber
aprobado los estudios de pregrado, asícomo la aprobación de un trabajo de investigac¡ón y el conocimiento
de un id¡oma extran.iero, de preferenc¡a ¡nglés o lengua nat¡va;

Que, el artículo 60" del mismo Estatuto, prec¡sa que la UNAP otorga los grados académ¡cos de bachiller,
maestro, doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la nac¡ón. La UNAP, al alcanzar

acreditación por parte del organ¡smo competente en materia de acreditac¡ón, puede hacer menc¡ón de
condic¡ón en elgrado o título a otorgar;

e, el literal a) de artículo 62" del Estatuto de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP),
'entro de los requis¡tos para obtener el grado académico de bach¡ller de acuerdo con las exigenc¡as

universitaria v¡gente;

e, mediante Ley N'31183, Ley que ¡ncorpora la Déc¡ma Cuarta D¡sposic¡ón Complementaria Trans¡toria a

ey 30220, Ley Un¡vers¡taria, para aprobar el bach¡llerato automático para estud¡antes un¡vers¡tarios
ante los años 2020 y 2027, de acuerdo al texto sigu¡ente: "DÉCIMA CUARTA. Bach¡llerato automático.
estudiantes que hayan aprobado los estud¡os de pregrado en las escuelas profes¡onales, tanto de

un¡versidades públicas como pr¡vadas, durante los años 2020 y 2021, accederán a su sol¡citud y en forma
automát¡ca a la obtención del grado académ¡co de Bachiller, exonerándoseles de los requis¡tos establecidos
en el numeral 45.1 del artículo 45 de la presente ley";

Que, en esa misma d¡recc¡ón se han em¡tido diversas normativas tales como la Ley N" 31359, que ext¡ende
lplazo para obtener el bach¡llerato automático hasta el año académico 2023, exonerando de los demás
quis¡tos establec¡dos en el numeral 45.1 del artículo 45 de la presente ley; y es de carácter excepcional;

simismo la Ley N" 31803, Ley que mod¡f¡ca la Ley 30220, Ley Un¡versitaria, a fin de promover la

investigación para la obtenc¡ón del grado académico de bach¡ller o del título profesional e ¡mpulsar la
inserc¡ón de los graduandos de las univers¡dades públ¡cas y un¡vers¡dades pr¡vadas en el mercado laboral,
precisándose básicamente que se modifican el artículo 44, el numeral 45.1del artículo 45, el numeral 87.5
del artículo 87 y el numeral 100.13 del artículo 1-00 de la Ley 30220, Ley Un¡versitar¡a, d¡sponiendo que la

Super¡ntendencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior Un¡vers¡tar¡a (Sunedu) apruebe la normat¡va adicional
para la aplicación de las modificaciones previstas en esta ley, otorgando v¡gencia a la Ley 31359, Ley que
modif¡ca la déc¡ma cuarta d¡spos¡c¡ón complementar¡a transitoria de la Ley 30220, Ley Un¡versitar¡a, a f¡n de
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Que, el artículo 59" del Estatuto de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, aprobado con
Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP del 15 de marzo de 2024, refer¡do a "grados y
títulos" señala que la graduac¡ón y t¡tulac¡ón univers¡tar¡a es la culminac¡ón del proceso de estud¡os
curriculares en la UNAP, que se acred¡ta con la obtenc¡ón del diploma de grado académico o del título
profes¡onal;

académ¡cas, establece que se requiere haber aprobado los estud¡os de pregrado y el conocim¡ento de un
id¡oma extranjero, de preferenc¡a ¡nglés o lengua nat¡va, así como los requis¡tos vigentes establecidos en la
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extender el plazo para obtener el bach¡llerato automático hasta el año académico 2023, hasta el 31 de

diciembre de 2023; y por último la Ley N" 31971, Ley que mod¡f¡ca la Ley 31803, Ley que mod¡f¡ca la Ley

30220, Ley Univers¡taria, a fin de promover la ¡nvest¡gación para la obtención del grado académico de
bach¡ller o del título profes¡onal e ¡mpulsar la inserción de los graduandos de las univers¡dades públicas y

un¡vers¡dades pr¡vadas en el mercado laboral, extendiendo el plazo otorgado para obtener el bach¡llerato
automático hasta el 31 de marzo del año 2024, otorgando vigencia de la Ley 31359, hasta el 31 de marzo de
2024;

Que, med¡ante oficio Múlt¡ple N" 00004-2024-SUNEDU-D5-DIGRAT, don R¡cardo Hob¡spo Granados,

director de Documentación e lnformación Un¡vers¡tar¡a y Reg¡stro de Grados y Títulos de la

Super¡ntendencia Nacional de Educac¡ón Super¡or Un¡vers¡tar¡a (Sunedu), ¡nforma al secretario general de la

UNAP, los cr¡ter¡os re8¡strales para la ¡nscr¡pc¡ón de grados académ¡cos de bach¡ller en el marco de lo
dispuesto en el ¡nciso 45.1 del artículo 45'de la Ley N'30220, Ley Un¡vers¡tar¡a, respecto a los requis¡tos
para la obtención del grado académ¡co de bachiller y el cumplim¡ento del llenado del Padrón de Reg¡stro, de
conformidad con el Anexo N" 4 del ReBlamento denom¡nado "Manual de lnstrucc¡ón del llenado del Padrón

de Registro";

Que, s¡gu¡endo las normat¡vas em¡tidas para la ¡nscripción de grados académ¡cos de bach¡ller, med¡ante
Resolución del Consejo Univers¡tario N" 116-2024-CU-UNAP y Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N" 117-
2024-CU-UNAP, del 30 de setiembre de 2024, donde se ratif¡can la Resoluc¡ón del Consejo de Facultad
N" 020-F|A-UNAP-2024 y Resoluc¡ón del Consejo de Facultad N" 021-F|A-UNAP-2024, de fecha 13 de
setiembre de 2024, respect¡vamente, de la Facultad de lndustrias Alimentarias (FlA), que mod¡fican los

Planes de Estudios de las carreras profes¡onales de Bromatología y Nutr¡ción Humana, y de lngen¡ería en
Industr¡as Al¡mentar¡as, respecto al camb¡o de denominación de las asignaturas, de la sigu¡ente manera:

Seminario de fesis I

Seminar¡o de Tesis
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decir:

ebe decir:
Seminar¡o de Tes¡s ll
Trabajo de lnvest¡gac¡ón

mediante ofic¡o Múlt¡ple N" 00007-2025-suN EDU-DS-D|RGRATU-URGT, de fecha 11 de agosto de
25, de la Un¡dad de Reg¡stro de Grados y Títulos de la Sunedu, reitera dar cumpl¡m¡ento a la Resolución

Consejo Oirectivo N" 042-2024-SUNEDI/CD, que aprueba l¿s "D¡spos¡c¡ones para la aplicación de la Ley
1801, Ley que modifica la Ley N" 30220, Ley Universitar¡a, a fin de promover la investigación para la

ión del grado académ¡co de bachiller o del título profes¡onal e ¡mpulsar la inserción de los

duandos de las un¡vers¡dades públicas y privadas en el mercado laboral", señalando que a part¡r del 1de
r¡l de 2025, las universidades [...] deben cons¡gnar en el d¡ploma que otorga el grado académ¡co y en el

padrón de registro de grados y títulos, la modalidad de "Curso Trabajo de tnvest¡gac¡ón", espec¡f¡cando el
c¡clo;

e, de conform¡dad con lo señalado precedentemente, la sol¡c¡tante ha cumpl¡do con aprobar la

ignatura de Trabajo de lnvestigac¡ón y demás requisitos normados en la Ley Univers¡taria N" 30220 y sus

dificatorias, el Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la Univers¡dad Nac¡onal de la
azonía Peruana, para la obtenc¡ón del grado académico de bachiller automático;

Que, estando al acuerdo del Consejo Un¡vers¡tario, mediante Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario N" 153-
202I-CU-UNAP de 26 de octubre de 2021, que otorga rector en su cond¡c¡ón de pres¡dente del Conseio
Un¡versitario, la facultad de conferir ¡os grados académicos y los títulos profesionales aprobados por las
Facultades y Escuela de Postgrado, así como otorgar dist¡nc¡ones honoríficas y reconocer y val¡dar los
estud¡os, grados y títulos de univers¡dades extranjeras a propuesta de las ¡nstanc¡as correspond¡entes,
cuando la UNAP está autorizada por la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Un¡vers¡taria
(sunedu);
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Que, por ¡as razones expuestas, es procedente confer¡r el grado académico en la modal¡dad de automát¡co
curso "Trabajo de ¡nvestigac¡ón", por haber cumpl¡do con los requ¡sitos académicos y legales pertinentes;

Contando con la opinión favorable del Vicerrectorado Académico, contenido en el Of¡c¡o N" 1539-2025-
VRAC-UNAP;

De conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45' de la Ley Un¡versitar¡a N" 30220 y sus

mod¡f¡cator¡as, el artículo 59" y l¡teral a) del artículo 62" del Estatuto de la UNAP, las Leyes N"s 31183,

31359, 31803 y 31971 y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficator¡as;

SE RESUELVE:

ARTÍCUto PRIMERO.- Conferir el grado académico de bachiller en la modal¡dad de automát¡co curso

raba¡o de investigación", a la siguiente egresada:

FACULTAD DE INDUSTRIAS ATIMENfARIAS

BACHITI.ER EN BROMATOTOGíA Y NUTRICIÓN HUMANA

1. ZARAI NICOL FLORES REATEGUI

ARTÍCUIO SEGUNOO.- Encargar a la Secretaría General de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
para que a través de la Unidad de Grados y Títulos proceda a expedir el diploma correspondiente, previo

registro en el libro respect¡vo.

Regístrese, comuníquese y archívese

Rodil T
cro

Kadh¡r Ben Tuesta
SECRETARIO GÉNERAT

O¡st.: VRAC,FIA,DRAA,UGf .Leg.,lnt-,SG,Arch¡vo(2)
jevd.
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